
POR LA CUAL §E DESIGNA AL §R' CUSTAVo-GAJIPI, SANCITEZ ARCE coÑ c'I'

N"3.554.s71, ,ARA cu*ryLd iñ{¿i']*,s coMo ADMTM.TRAD'R DEL coNrRAro

MCN N"12l202s - -q*tioi ii iimox rur{BA usAr}o' coN ID No470e68' 

-Arroyos y Esteros' 07 de Juüo de 2025'-

VI§TO: l¿ necesidad de cumplimiento de la Ley N'7O2llZ2 "De Suministros y Contrataciones

Públicas". con respecto 
"t 

t"rt"#liái";;ilá i" ü air"t"ot"t convocatorias rcalizadas bajo

ffi; ;J ñi;;;ü[ u üunicipatidad v' -----"-

CONSIDERANDO: ta disposición prevista en el. Art.' No59' de la Ley N"7021/22 DE

suMLrNtsTROS y coMpRA; pÜ;Lr6Ás. q* 
"ryblT:, 

Las contfatantes deberám designar para

cada Contrato, funcionarios ;;;bbr d"' ü verificación corecta de ejecución de los mismos'

ouienes debenin a"nun.i* unt Tqr.Jiir, i"r inegrta.iaaoes o íncumplimientos que detecten' so p€na

de ser considerado. ,"rpon*urlJll'ri3uñ ;;];;;*os. El Administrador del contrato será el

responsable de pmporcionÚ ro. áü"lio.**ion", * to 
"¡ecución 

del contfato, a través del sistema

de Seguimiento de Contratos'

Que,elA¡t.N.79delDecf€toN.98/23establece:Paracadacontratosuscripto'lamáximaautoridad
de la contraranre desiganá ,;;;;;-; administrativo a la persona.física que fungiá de

administrador de contraro, q* *J"rirór*¡le ao su g"stion, así como de la correcta y completa

"ü *-l§icn' á" to. piin"ip't"t datos de la ejecucién del contrato' -

-*- RESOLUCIÓN I.I\tr N'424T'025

Que, las disposiciones Previstas en el A¡t. N"64 de la Resolucién DNCP N"4401/2023 que dice: una

vez cumplido el plazo Para imPugPar, la convocante Procedetá a la suscripc ión del contrato teniendo

en cuenta los Art. 58 Y 61 de la LeY Y, 78v 82 del Decreto. La convocante comtmtcafa el resultado de

la contratación, Para el efecto debeñi realizar la carga y comunicación del conkato u orden de complir

o servicio, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria y el Acto Administr¿t¡vo que designa al

A&ninistrador del Conrato'

IIUNIGIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS

Cordillera ' Paraguay

PORTAI{TO'
EL INTENDENTE DE LA CTUDAD DE ARROYOS Y DSTEROS EN USO Df, SUS

ATRIBUCIONf,S LEGALES

Art. 10 Df,SIGNA& al tuncionario §R" GUSTAVO GABRIf,L SANCIIB'Z ARCD' CON C'I'

ñi¡.SgSZf , como Administr¡dor del Contrato correspondiente a la Licitación con la Modalidad de

Menor Cuantía Nacional rvrCX X1iZ¿OZS para ta *ADQIIISICIÓN DE CAMIÓN TUMBA

U§AI)O', con ID N"47()!)6t.

Rf,SI]ELVE:

uienes correspondo y cumplido archivar. --------------------Art. 20 A¡IOTA&

SECP€TARI
F Filippi Vera

ENTE MUNICIPAL

'tnsütuc¡ón al servicio de la comun¡dad"
D¡rección: 4 de @ubre y Bemardino Cabaflero-Te¡éfono: O51O 272 114-E-mail:

munianoyGestoros@hotmail.com


